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Mexicali, Baja Galifornia, veintiuno de septiembre de dos milveintiuno.-

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que hace constar que a las dieciséis horas con once minutos

del veinte de septiembre del presente año, se recibió en Oficialía de Partes

de este Tribunal, oficio número IEEBC/UTC81383212021, signado por Karla

Giovanna Cuevas Escalante, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, constante en una

foja útil, informando el estado que guardan los autos del expediente

IEEBC/UTCE/PES/1712019; solicitando se le otorgue una nueva prórroga

para dar cumplimiento a lo ordenado mediante acuerdo plenario de veintiuno

de abril del año en curso.-

Conforme a lo dispuesto por los artículos 381, fracción lll de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, y 50, fracción lll del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado se dicta el stguiente

ACUERDO:- - - -

PRIMERO.- Se tiene a la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja Californra, solicitando

extensión de plazo para dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el

Acuerdo Plenario de veintiuno de abril de la presente anualidad, y por

recibido el oficio de cuenta, mismo que Se ordena agregar a los autos para

que obre como legalmente corresponda

SEGUNDO.- Del contenido del oficio que se recibe, es factible proveer de

conformidad a lo solicitado, a fin de proceder con la tramitación del

procedimiento espec¡al sancionador en un tiempo prudente, una vez que se

realice la audiencia de pruebas y alegatos virtual, programada para el

veintiocho del mes y año corrientes.

TERC .-Seinstruye a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,

de diez días remita informe respecto al estado procesal

os autos del expediente; siempre que no le sea posible el

desah la audiencia de pruebas y alegatos dentro del plazo señalado,
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o deiser posible, remita a la brevedad las constancias del asunto que nos

ocupa.

NOûfíOUESE por OFICtO a la Unidad Téenica de lc, ç,rn1"ncioso

Elec'Êoral del lnstituto Estatal Erectorar de Baja california, y por

ESTRADOs a las ¡:aftes; y publíquese por LlsrA en el sitic¡ oficial de

intefiet de este organo jurisdiccional electoral, de conformidad con el

artíct¡lo 302, fracciÓn lly lllde la Ley Electoral del Estado de Bajia California

Asi y firnra la Mag istrada lnstructora. ELVA REctNl\ JilUÉNEZ

rio General de Ar:uerdos, GERMÁN CANOc

BAL auto y da fe.-
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